
EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS:











Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del organismo que corresponda, proceda a la ejecución de la obra de pavimentación del camino de acceso a la localidad de Alcaráz, Distrito Alcaráz II, Departamento La Paz, en el tramo que va desde la Ruta Nacional Nº 127 (Km.102) hasta dicha localidad. 

PARANÁ, SALA DE SESIONES, 6 de abril de 2010.
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